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ODAC

ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION

FICHA TECNICA

Evaluadora Lider y experta técnica extranjera para llevar a cabo el proceso de evaluacidn de
Seguimiento Dos de forma remota para los Laboratorios de Liquidos Casa Brugal, ubicado en la
ciudad de San Pedro de Macoris y Puerto Plata, expediente LE-008.

Trabajos para realizar como evaluadora Lider:
Verificar todos los lineamientos de los procesos de evaluacién de seguimiento asociados a la:

e Asignacion de tareas a cada integrante del Equipo Evaluador; preparacién del plan de
evaluacion; uso y orientacién de los formatos de registro, del ODAC; para dejar evidencia
de todo lo actuado, por el Equipo Evaluador, previo a la evaluacién in situ y remota.

e Ejecucion de la evaluacién documental/ in situ de forma remota (actividades para verificar
la implantacién de los requisitos de la Norma 17025).

e Elaboracién del informe de evaluacién y coordinacion de su ejecucion con los integrantes
del Equipo Evaluador.

e Larevision del plan de acciones propuestas, para las no conformidades encontradas.

® Revision de las evidencias de la implementacién de las acciones correctivas.

Trabajos para realizar como experta técnica:

e Observar la ejecucion de los ensayos con la finalidad de verificar el cumplimiento con los
procedimientos establecidos.

e Aportar al Equipo Evaluador, pericia, conocimiento técnico y experiencia, en el campo
especifico de las actividades de evaluacion de conformidad que realiza el OEC sometido a
evaluacion.

e Verificar los temas técnicos especificos de su competencia, con el Equipo Evaluador en el
proceso de evaluacién y documentacién del cumplimiento o incumplimiento del OEC con
los requisitos normativos, de criterios técnicos y procedimientos aplicables.

e Participar, segln su area de experiencia y conocimiento, en los procesos de evaluacion
documental, evaluacién in situ/remota (incluyendo testificaciones).

e Colaborar, si aplica, en responder a las consultas de los Organos Colegiados del ODAC.
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Documentar en los formatos correspondientes establecidos en el ODAC sus comentarios,
hallazgos y observaciones relacionadas con la revisién de los documentos y registros del
OEC, asi como durante la testificacion de la ejecucion de las actividades de evaluacién de
la  conformidad sujetas a evaluacién. Todo Io anterior debe realizarlo durante las
actividades previas a la evaluacion, la evaluacion in situ/remota, la revisién de los planes
de acciones correctivas y la visita de verificacién, cuando corresponda.

Realizar la evaluacién del desempefio del Equipo Evaluador con los que tuvo participacion.
Realizar la revisién del PAC.

Verificacion de la implementacion de las acciones correctivas.

Tiempo estimado de ejecucién del servicio:
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Encargada del Depto. de Acreditacién de La

Evaluacién documental in situ/remota: 1 dia ( arealizarse en el mes de mayo)

Asignacion de tareas a cada integrante del Equipo Evaluador: la coordinacién de la
evaluacion documental in situ; la preparacion del plan de evaluacion: el uso y orientacién
de los formatos de registro del ODAC, para dejar evidencia de lo actuado por el EE.

Evaluacién in Situ /remota: 2 dias ( a realizarse en el mes de mayo)

Ejecucién de la evaluacién in situ de forma remota, reunion de apertura, reunién de cierre,
seguimiento a los integrantes de equipo evaluador, elaboracién del informe de evaluacion
(redaccion y calificacion de sus hallazgos y de cada integrante del equipo evaluador).

Etapa de Revisién del Plan de Acciones Correctivas: 1 dia (20 dias habiles después
de la entrega del informe final)

Revisién del plan de acciones propuestas, para las no conformidades encontradas.

Etapa de Verificacion de la implementacién de las acciones correctivas: 1 dia (120
dias después de la primera revisién del PAC)

Verificar la implementacién de las acciones correctivas propuestas, para las no

conformidades encontradas; si aplica.




